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Por un año...
Por seis meses.
Por tres id

17*50 pesetas.
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SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

PARA KUKRA DK LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses 
Por tres id....

20 pesetas.
10*65
6

Un numero... 0*25

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En consideración 
á que en años anteriores se ha 

| concedido prórroga para la reden- 
I cion á metálico del servicio mili- 
\ tar activo, y en vista de que la 
t concesión de ese beneficio no 
I causa daño á los intereses públicos;

El Rey (q. D. g.), y en su nom- 
I bre la Reina Regenté del Reino, 
L de acuerdo con el Consejo de 
I Ministros, ha tenido á bien dis- 
I poner:

1. ° Se prórroga hasta el dia 28 
[ inclusive del mes actual el plazo 
[ que pira redimirse á metálico 
I concede el párrafo primero de!

artículo 153 de la ley de Recluta- 
I miento y espira el 8 del actual.

2. ° Los Comandantes en Jefe 
I y Capitanes generales de los dis- 
I tritos, dispondrán se dé la mayor 
r publicidad á la presente disposi- 
I' cion, dejando sin curso cuantas 
I instancias se promuevan en solici

tud de que se amplíe el nuevo
• plazo que ahora se concede, sean 
I cuales fueren las causas ó pre- 
I textos en que funden los intere

sados su petición.
De Real orden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y efectos 
I consiguientes. Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 7 de Febrero 
| de 1895. = López Domínguez. = 
I Señor.....

(De la Gaceta núm. 40).

 

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Habiendo regresado á esta Capi
tal, desde esta fecha me encargo 
nuevamente del mando de la pro
vincia.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de la 
misma.

Burgos 10 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz ele Varando.

ELECCIONES.

Con el fin de conocer con la 
urgencia y exactitud convenientes 
el resultado de la elección de un 
Diputado provincial que ha de 
tener lugar el domingo 17 del 
corriente en cada uno de los dis
tritos electorales de Castrogeriz- 
Ailladiegoy Miranda-Villarcayo, 
y poder comunicar dicho resul
tado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, encargo á todos los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que 
constituyen los citados distritos 
que inmediatamente que terminen 
los escrutinios parciales comuni
quen el resultado á este Gobierno 
por el medio mas rápido, y hacien
do uso del telégrafo en donde esté 
establecido ó enviando propios 
montados á las estaciones tele
gráficas mas próximas, á cuyo 
efecto el servicio será permanente 
en la noche del 17 en las de Cas- 
trogeriz, Melgar de Fernamental, 
Villadiego, Miranda de Ebro, 
Espinosa de los Monteros, Medina 
de Pomar, Villarcayo y Villasana 
de Mena, pudiendo utilizarse tam
bién para este objeto las de Villa— 
quirán de los Infantes, Villodrigo 
y Pancorbo.

La redacción de los telegramas 
se sujetará al siguiente formula
rio:

Alcalde de  á Gobernador civil.
Resultado elección de un Diputado 

provincial.

SECCION PRIMERA.

D. F. de T A. (tantos votos.)
D. F. de T C. (tantos votos.)

SECCION SEGUNDA.

D. F. de T A. (tantos votos.) 
D. F. de T G. (tantos votos.)

Para la calificación política de 
los candidatos se atemperarán á 
las siguientes denominaciones: A. 
adicto, G. G. conservador conovis- 
ta, C. S. conservador silvelista, R. 
republicano, C. carlista, I. inde
pendiente ó indefinido.

El número de votos de cada can
didato se consignará en letra.

Recomiendo á los citados Alcal
des el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en la presente circular, 
en la inteligencia de que se exigi
rá la responsabilidad consiguiente 
á los que no lo verifiquen con la 
prontitud debida.

Burgos 11 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE BURGOS.

Relación aprobada por la Junta 
provincial del Censo electoral de 
las Secciones de los distritos de 
Castrogeriz-Villadiego y Miranda- 
Villarcayo , cuyos Comisionados 
Interventores tienen obligación de 
concurrir á las respectivas cabezas 
de distrito al acto de escrutino 
general que ha de verificarse en 
el dia 20 del presente mes en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
art. 47 del Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890.

Distrito electoral de Costrogeriz-
Villadiego.

Número 
de 

secciones.

Castrogeriz  2 
Tamaron  i 
Melgar de Fernamental  2

Arenillas de Riopisuerga  I 
Los Ralbases  2 
Villaquirán de la Puebla  1 
Hinestrosa  1 
Villasilos  1 
Castrillo Matajudios  1 
Villaquirán de los Infantes.... 1 
Pampliega  2 
Villasandino  2 
Villaveta  i 
Padilla de Abajo  1 
Yudego y Villandiego  1 
Iglesias  1 
Hontanas  1 
Castellanos de Castro  1 
Palazuelos de Muñó  1
Distrito electoral de Miranda- 

Villarcayo.
Altable.,  i

 
Ameyugo  i 
Añastro........................................ [
Ayuelas....................................... i
Bozoó  i 
Bugedo..,  i 
Condado de Treviño  3 
Encio...........................................  i
Miranda de Ebro  3 
Miraveche.................................. i
Oron  i 
Pancorbo  2 
La Puebla de Arganzon  1 
Santa Gadea del Cid  1 
Santa Maria Rivarredonda.... 1 
Vallauércanes  1 
Villanueva del Conde  1 
Partidodela Sierra en Tobalina 1 
Berberana  i 
Jurisdicción de San Zadornil.. 1

Burgos 11 de Febrero de 1895. 
—El Presidente, Antonio Martínez 
Acosta.

 

DIPUTACION PROVINCIAL
Acta de su sesión del dia 14 de Ene

ro de 1895.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia délos Sres. 
Iglesias, Gutiérrez Ballesteros, Al- 
faro, Diez, Fernandez Cavada, 
Revilla, Morena, Conde de Berbe
rana, Arnaiz, Cecilia, Gutiérrez



D. Gregorio, Montero y Marrón, 
diose lectura del acta de la anterior - 
del dia 12 del actual y quedó apro- i 
bada.

A los efectos de la Real órden 
de 16 de Octubre último se hace 
constar que los Sres. Arranz, de 
Miguel, Villarán, Camero, Casado, 
Muñoz y de Santiago han escusado 
su asistencia por las mismas cau
sas que se expresan en las actas 
de sesiones anteriores, y el Sr. 
Ortega por hallarse enfermo.

Dada lectura de la comunicación 
del Sr. Gobernador fechada en 12 
del corriente trasladando la Real 
órden del Ministerio de la Gober
nación de 8 del propio mes en que 
se declara nula la sesión celebrada 
por esta Corporación en 17 de Di
ciembre próximo pasado y se or
dena que se dé inmediato cumpli
miento á la Real órden de 19 del 
mismo mes, la Diputación acuerda 
quedar enterada.

Asi bien acuerda quedar ente
rada de otra comunicación de la 
expresada Autoridad civil superior 
de la provincia fechada también 
en 12 del actual en que participa 
que D. Julián Calvo y Gil le comu
nica la renuncia del cargo de Di
putado provincial que venía des
empeñando, y que se esté á lo 
acordado en la sesión de 12 del 
corriente sobre la expresada re
nuncia.

La Diputación acuerda que pase 
á la Comisión de Gobernación el 
oficio del Alcalde de Fresnillo de 
las Dueñas interesando se dispon
ga la formación del oportuno ex
pediente para que sea admitido en 
el hospicio provincial al jóven 
Angel Sancha, de 11 añosdeedad, 
hijo natural de Marcelina Sancha, 
que ha quedado huérfano; y á la 
Comisión de Fomento la comuni
cación del Ingeniero Jefe del ser
vicio Agronómico de esta provin
cia trascribiendo la que le ha diri
gido el limo. Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, sobre instalación de apa
ratos en el observatorio que la 
Diputación posee en el Instituto.

Vista la comunicación que ha 
dirigido al Presidente de la Dipu
tación, con fecha 11 del corriente, 
D. Eustasio Fernandez Villarán, 
manifestando la imposibilidad en 
que se encuentra de aceptar el 
cargo de Diputado Inspector de la 
Cárcel correccional de esta Au
diencia para el que fué designado 
en sesión de 5 del corriente, á 
causa de su salud bastante que
brantada y de no tener su residen
cia en esta Ciudad, la Diputación 
acuerda admitir la renuncia del 
expresado cargo y nombrar para 
el mismo á D. Federico de Santiago 

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador como Pre
sidente del Consejo de Agricultura 
Industria y Comercio, fechada en 
el dia de hoy, interesando se de
signe un Vocal de la Comisión

poracion pueda proponer lo pro- < 
cedente. 1

El Sr. Revilla pidió que quedara 
el expediente sobre la mesa hasta 
la sesión próxima. |

El Sr. Presidente le advirtió 
que se hallaba sobre la mesa des
de la sesión precedente á solicitud 
del Sr. Alfaro y que sólo podía 
adoptar la Corporación la deter
minación que interesaba si en 
vista de los razonamientos que 
alegase lo creía así procedente.

El Sr. Revilla dijo queel motivo 
de su pretensión era el de que 
todos los expedientes de esta na
turaleza necesitaban ahora un de
tenido exámen puesto que podían 
gravar considerablemente el pre
supuesto de la provincia y estando 
próxima la construcción del ferro
carril de Burgos á Bercedo y de 
Bercedo á Aranda respecto del 
que tenía grandes compromisos 
la Corporación, podía esta verse en 
grave conflicto para cumplirlos. ¡

El Sr. Alfaro se adhirió á la 
pretensión del Sr. Revilla; y la 
Diputación acordó que quedase el 
expediente sobre la mesa hasta la 
sesión próxima.

En el expediente instruido en 
1892 sobre construcción de varias 
carreteras con el fin de favorecer 
con la ejecución de las obras á los 
pueblos que habían sido perjudi
cados por los pedriscos é inun
daciones, cuyo expediente quedó 
sobre la mesa en la sesión ante
rior á instancia del Sr. Alfaro, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento que dice 
así.=A la Diputación.=La Comi
sión de Fomento ha examinado 
este expediente en que propuso la 
misma á V. E. con fecha 3 de 
Abril, pasara á la Comisión de 
Hacienda para que incluyera 
crédito bastante en el presupuesto, 
para subastar los trozos 4.° y 5.° de 
la sección segunda y los 10 y 11 
de la tercera de la carretera pro
vincial de Roa á Burgos; y consi
derando que hasta la reunión del 
próximo mes de Abril no ha de 
ocuparse V. E. de dicho presupues
to, propone que en la expresada 
reunión se entregue el mismo á 
dicha Comisión para que en vista 
de los recursos de que disponga la 
Diputación proponga lo que con
sidere oportuno.

Abier ta discusión, el Sr. Alfaro dijo 
que si oportuno era el proyecto 
en la fecha en que el expediente 
se instruyó, lo era hoy también,

> puesto que el precio bajo de los
> granos, el crudo temporal y los 

males sin cuento que á la pobla
ción rural afligen imponen la ne- 
nesidad de acudir en auxilio de la 
clase obrera que sobre todo en el 
campo no tiene medios de subsis
tir, por cuya causa no puede estar 
conforme con la Comisión de Fo
mento, tanto mas, cuanto que ya 
se acordó en dicho expediente que 
informara con urgencia, y después

permanente de la Diputación, que 
en cumplimiento del decreto de 26 i 
de Junio de 1874 lo sea de dicho 
Consejo; y la Diputación acordó 
nombrar para formar parte del 
mismo al Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros.

De conformidad con lo propues
to por el Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio pro
vincial se acordó conceder á D. 
Feliciano Antón Merino, vecino de 
Villalmanzo, una jóven de 13 á 15 
años, de las asiladas en el Hospicio 
provincial para que pueda tenerla 
en su compañía en concepto de 
sirvienta para dedicarla á las la
bores propias de su sexo según lo 
solicita en instancia de 8 del cor
riente, y que se presente en la Di
rección de aquel establecimiento 
para recogerla y firmar el opor
tuno contrato.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Gregorio Gutiérrez Martínez, 
vecino de esta ciudad,en instancia 
del dia de hoy, se acordó que se 
le facilite la certificación que inte
resa de varios particulares refe
rente á la proclamación de Di
putado provincial de D. Nicolás 
Iglesias Minguez y de la discusión 
y acuerdos de su acta en el seno 
de la Corporación.

La Diputación acordó aprobar 
las exposiciones redactadas por la 
Secretaría que han de dirigirse, 
una al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia pidiendo la re
posición de los Juzgadosde Lerma, 
Roa, Belorado, Villadiego y Se
daño, otra á S. M. la Reina en 
súplica de que por su Gobierno 
responsable se adopten lasmedidas 
de protección á la agricultura 
votadas en la Asamblea de Di
putaciones que tuvo lugar en 
Falencia y otra al Fxcmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros 
con el propio objeto.

Dada lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Marrón y 
Montero pidiendo se acuerde que 
la asilada en el Hospicio provin
cial Concepción Llano y Revilla 
naturalde Angulo, Valle de Mena, 
que es sordo-muda pase al Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos, el Sr. 
Presidente dijo que se pondría á 
la órden del día de la sesión pró
xima.

En el expediente sobre apro
bación del proyecto de la sección 
segunda de la carretera provin
cial que partiendo de la del Estado 
de San Isidro de Dueñas y pasando 
por Villaldemiro y Sasamon ter
mine en el puente de Zarzosa de 
Riopisuerga, núm. 10 del plan, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento en él que se 
proponía que en la próxima reu
nión de Abril se entregue el expe
diente á la Comisión de Hacienda 
para que en vista de los recursos 
con que cuente entonces la Cor- 

que se ejecutaran las obras; que 
esta Comisión no ha sido tan com
placiente como la anterior la que 
propuso que pasara el expediente 
á la Comisión de Hacienda con el 
fin de que incluyera crédito para 
los trozos 4.° y 5.° de la sección 2.* 
y 10 y 11 déla 3.a; que la ejecución 
de los trozos referidos de la sección
3.a es de tanta mas urgencia cuanto 
que son los que dan utilidad á la 
misma puesto que hoy puede de
cirse que no va á ninguna parte; 
que no se diga que no hay crédito 
bastante en el presupuesto, necesa
rio según las disposiciones legales 
para anunciar la subasta, puesto 
que la Corporación siempre ha 
interpretado aquellas en el senti
do de que basta para realizar el 
indicado anuncio que haya consig
nado alguna suma, puesto que 
mientras se formaliza aquella y 
comienza la ejecución de las obras 
hay tiempo sobrado parar ampliar 
suficientemente el crédito; que 
tampoco es óbice para la construc
ción de los trozos 10 y 11 de la 
sección 3.a el compromiso de la

I Corporación respecto del Ferro 
carril cuya construcción exigirá 
al de Carreteras afluentes al 
mismo; que para la carretera de 
que se trata y bajo el epígrafe de 
la misma, hay consignada en pre
supuesto una partida de 37.000 y 
pico de pesetas que pueden apli
carse perfectamente á la construc
ción de los trozos 10 y 11 de la 
referida sección 3.a dando así tra
bajo y medios de subsistencia á la 
clase obrera.

El Sr. Cecilia hizo presente 
que la Comisión de Fomento ha 
tenido en cuenta que hay tres 
expedientes iguales que ixigirían 
por consiguiente igual resolución 
la que impondría abrumadora car
ga por lo que se ha visto en la 
necesidad de ser parca al proponer 
ejecución de carreteras y por eso 
propone que pase el expediente á 
la Comisión de Hacienda para que 
vea si hay recursos, cuya solución 
no es de fondo sinó de trámite: 
que también había tenido en 
cuenta la Comisión las prescrip
ciones legales á que había aludido 
el Sr. Alfaro, pero que no tenía 
inconveniente en retirar el dic
támen para emitirle nuevamente, 
rectificando ó ratificando el ante-

i | rior.
Envista de la precedente mani

festación, el Sr. Presidente dijo 
que quedaba retirado el dictámen.

El Sr. Gutiérrez pidió que la 
Comisión adoptara igual determi
nación respecto del que anterior
mente había quedado sobre la 
mesa á petición del Sr. Revilla.

En el expediente sobre auxilios 
á la Diputación para atender al 
compromiso por la misma contraí
do de subvencionar la construc
ción del ferrocarril de Burgos á 
Bercedo y de Aranda á Burgos, 
diose cuenta de la Comisión espe-



cial da ferrocarriles proponiendo 
la comunicación que se ha de 
dirigirá! Ayuntamiento de Burgos 
pidiendo que éste varie su acuerdo 
respecto de la forma y modo de 
auxiliará la Corporación.

Abierta discusión el Sr. Cecilia 
manifestó que debía suprimirse el 
aserto que se hacía deque el Ayun
tamiento había visto con indife
rencia el proyecto; que el era de 
opinión que se dieran las gracias 
á la Corporación municipal y se 
pidiera que el pago de las 250.000 
pesetas que ofrece le realizara en 
tiempo bastante para que la Di
putación pudiera aplicarlas al pago 
de la subvención ofrecida á los 
Sres. Braconier y Espinasse, en 
cuyos dos estremos proponía una 
enmienda ó mas bien aclaración.

El Sr. Marrón pidió que quedara 
Sel expediente sobre la mesa hasta 

la sesión próxima.
El Sr. Gutiérrez como individuo 

de la Comisión especial de ferro
carriles manifestó que esta está 
conforme con que quede sobre la 
mesa el expediente; que no ha 
estado en el ánimo de la misma 
consignar frase alguna que pueda 
molestar al Ayuntamiento, refirién
dose la falta de interés que se le 
atribuye á que no le ha estudiado 
con el detenimiento que lo ha 
hecho la Corporación provincial.

Envista de la anterior manifes
tación del Sr. Gutiérrez la Diputa
ción acordó que quedara el expe
diente sobre la mesa hasta la se
sión próxima.

En el expediente instruido á 
instancia de los Ayuntamientos de 
Villalvilla y Villanueva de Gumiel 
interesando se practique deslinde 
jurisdiccional de sus terrenos y 
de Gumiel de Izan, se dió cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación, la cual con vista de 
la Real órden de 9 de Agosto del 
año último por la que se declaró 
que á esta Corporación compete 
señalar el término jurisdiccional 
de dichos tres municipios que 
hasta la fecha le tienen común y 
no han podido ponerse de acuerdo 
las Comisiones de los respectivos 
Ayuntamientos para verificar la 
división; así como de las disposi
ciones legales vigentes, se propo
nían se nombrara una Comisión 
compuesta de dos Sres. Diputados 
provinciales del distrito de Aran- 
da-Roa y de un escribiente de 
esta Corporación para que trasla
dándose á los repetidos pueblos de 
Villanueva y Vil la 1 villa de Gumiel 
y de Gumiel de Izán procedan en 
unión de una Comisión nombrada 
por cada uno de los tres Ayunta
mientos y de personas conocedoras 
del terreno á deslindar el término 
jurisdiccional de cada pueblo, 
fijando sus límites y levantando la 
oportuna acta con cuanto hagan y 
reclamaciones que se verifiquen 
al objeto de poderse resolver en su 
dia lo procedente con vista de 

estos antecedentes; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen y 
nombrará los Sres. Diputados D. 
Evaristo Miguel y D. Lucio Arranz 
para la Comisión expresada.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Fuentespina sobre perdón de con
tribución territorial por pérdida 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus 
campos el dia 3 de Junio de 1892: 
la Diputación, de conformidad con 
lo informado por la Comisión de 
Gobernación, acuerda desestimar 
la pretensión del Ayuntamiento 
de Fuentespina, á tenor de lo que 
preceptúa el art. 99 del regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885, y que se pase á la Delegación 
de Hacienda copia literal certifi
cada de este acuerdo.

Examinado el expediente que 
remite el Alcalde de Campillo de 
Aranda en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por 
pérdidas de cosechas á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el 24 de Agosto último: 
la Diputación, de conformidad por 
lo informado por la Comisión de 
Gobernación, acuerda desestimar 
la pretensión del Ayuntamiento de 
Campillo de Aranda, á tenor de lo 
que preceptúa el art. 98 del regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885.

Para resolver lo que proceda 
respecto de la instancia de D. Se
gundo Peña, vecino de Visjueces, 
distrito de la Merindad de Castilla 
la Vieja, solicitando el ingreso en 
un manicomio de su esposa Maria 
Revuelta por cuenta de los fondos 
provinciales, la Diputación de con
formidad con el dictámen de la 
Comisión de Gobernación, acuerda 
reclamar del interesado la partida 
de nacimiento de la presunta de
mente y á la vez 9 pesetas en papel 
de pagos al Estado para reintegro 
de las diligencias instruidas, toda 
vez que el solicitante no es pobre 
de solemnidad.

En el expediente sobre construc
ción de un ferro-carril económico 
de vía estrecha de Santoña á Ma
drid pasando por Burgos, diose 
lectura de ¡a proposición que en 
sesión de 9 del actual presentaron 
los Diputados D. Felix Cecilia y D. 
Clemente Arnaiz, que decía así— 
A la Diputación.=E1 proyecto del 
ferro-carril de Burgos á Bercedo, 
cuya concesión ha sido ya otor
gada á V. E. por el Congreso, hace 
tiempo ha pasado al Senado para 
que previo su acuerdo pueda ser 
elevado á ley.—Esta alta Cámara 
ha designado para que emita dic
támen una Comisión de la que 
forman parte los -Senadores hijos 
de esta provincia Sres. Martínez 
Pacheco y Escolar y se halla dig
namente presidida por el Senador 
Sr. Martínez del Campo, hijo dis
tinguido de esta población.

No se ocultará á V. E. la nece

sidad de activar este importantí
simo asunto para la provincia, no 
ya solo porque así lo reclamen 
imperiosamente los intereses que 
V. E. está llamada á administrar, 
y hoy mis que nunca que los 
ferro-carriles de Ariza y de la Ro
bla separan de la provincia comar
cas enteras que llevan hoy sus 
productos y comercio y quizá ma
ñana sus simpatías á otras limí
trofes, sitió que también al gestio
nar V. E. se otorgue la concesión 
indicada, cumple una de las bases 
consignadas en el acuerdo que 
tomó al contratar con los Sres. 
Espinase y Braconier y cumpli
mentándolas evita futuras recla
maciones y contingencias. ~ Por 
lo expuesto, los Diputados que 
suscriben proponen á V. E. que 
acuerde dirigirse en atenta-car
ta á los Sres. Martínez del 
Campo, Martínez Pacheco y Es
colar y demás Sres. de la Co
misión para que dando á esta 
Provincia una prueba mas de su 
actividad y celo, procuren y ges
tionen que á la mayor brevedad 
se emita por dicha Comisión dic
támen otorgando á V. E. la con
cesión del ferro-carril de Burgos á 
Bercedo con los beneficios que las 
leyes conceden, y una vez emitido 
dediquen su reconocida actividad 
á conseguir sea elevado á ley por 
el Senado; diose así bien lectura 
del dictámen de la Comisión espe
cial de ferro-carriles en el cual se 
hacía constar que se había hecho 
cargo de la proposición que ante
cede y la aceptaba en todas sus 
partes con la adición de que las 
cartas que hayan de dirigirse sean 
extensivas á todos los Sres. Sena
dores y Diputados á Cortes por 
esta provincia, y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre cons
trucción de una vía ferrea directa 
de Madrid por Burgos á Santander 
y de la sección comprendida entre 
la cuenca del Duero y esta Capital, 
diose lectura del dictámen emitido 
por la Comisión especial de ferro
carriles con fecha 20 de Enero del 
año último que decía así—A la 
Diputación. = Esta Comisión de 
ferro-carriles ha examinado el 
contrato celebrado por V. E. con 
D. Miguel Muruve y Calan en 21 
de Diciembre de 189!, por escri
tura pública otorgada ante el No
tario de esta Capital D. Fernando 
Monterrubio en la propia fecha, 
por virtud de cuyo contrato se 
obligó la Diputación á hacer gra
tuitamente á favor de dicho Sr. la 
trasferencia absoluta de la pro
piedad del proyecto del ferro-carril 
de Aranda á Burgos con todos los 
derechos y obligaciones inheren
tes á la concesión definitiva que 
como primera peticionaria pudie
ran correspondería, así como se 
obligó también á otorgar 480.000 
pesetas á la personalidad de dicho 
Sr. por los conceptos y en la for

ma que en aquella escritura se 
expresan, y el Sr. D. Miguel Mu
ruve y Calan se comprometió á 
constituir el depósito legal indis
pensable y á completar la fianza 
d< finitiva y se comprometió lam
bí n á construir el indicado ferro- 
car: il en el preciso plazo de cinco 
años, á contar desde el dia en que 
se firmara la obligación, siempre 
que, (se dice en la escritura) la 
subasta de la línea se efectúe 
dentro de los dos primeros años 
del expresado plazo. Si transcur
ridos estos dos años la acción y 
gestiones mancomunadas de todos 
hubieran sido estériles, la Dipu
tación provincial podrá prorrogar 
ó dar por caducada esta concesión 
según lo estime conveniente á los 
intereses de la Provincia. El 21 de 
Diciembre último se cumplieron 
los dos t-ños desde el dia en que 
se firmó la obligación de com
promiso, sin que desgraciada
mente haya tenido efecto la su
basta de la línea ni se pueda 
apreciar con alguna seguridad, la 
época en que pueda tener lugar, 
puesto que para anunciarla se ha
ce preciso qae en los presupuestos 
generales del Estado, quede con
signado crédito para atender á la 
subvención interesada por el refe
rido Sr. Muruve y es de temer que 
el estado angustioso del Erario 
público impida consignar aquel 
crédito tan pronto como fuera de 
desear. Según ha participado el 
Sr. Muruve en instancia que lleva 
la fecha de 4 de Diciembre último, 
el expediente de la concesión del 
mencionado ferrocarril se encuen
tra en condiciones de ser subasta
do; que con fecha 30 de Noviembre 
y de acuerdo con el favorable dic
támen emitido por el Consejo de 
Estado en pleno el 18 de dicho mes, 
se ha fijado la subvención total y 
kilométrica que á esta línea debe 
otorgarse por el Estado sin recur
rir para ello y previamente al Par
lamento y dicho Sr. ofrece en 
mencionada instancia ejecutar las 
obras después de la oportuna su
basta. Todo lo expuesto por el Sr. 
Muruve respecto al estado del ex
pediente, así como á la situación 
en que el Estado se halla en estos 
momentos para poder acceder á 
los deseos de todos no impide que 
V. E. acuerde lo qne estime con
veniente á los intereses de la pro
vincia respecto de la prórroga ó 
caducidad del contrato que D. Mi
guel Muruve tiene celebrado, y la 
Comisión informante, despues de 
un detenido estudio y larga medi
tación, propone á V. E. se sirva 
acordar y dar por caducado el re
ferido compromiso, quedando por 
lo tanto sin valor alguno las obli
gaciones que contrajo para con D. 
Miguel Muruve y Galán y en su 
consecuencia recabarla propiedad 
del proyecto, haciéndose presente 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to y participarlo también al referi- 



Advertencias.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de San Clemente del Valle. 

Imprenta de la Diputación provincial.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana del próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de 
urbano han de presentarse por

Juzgado municipal de Retuerta.
Ignorándose el paradero de D.a 

Inocencia Camarero, viuda de D. 
Millan Andrés, que fué de esta ve
cindad, y que se ausentó de esta 
villa en el'mes de Enero último y 
contra quien penden en este Juz
gado dos sentencias condenatorias 
de juicio verbal civil promovidos 
por D. Pedro López sobre pago de 
pesetas, se le cita y emplaza por 
medio del Boletín oficial de la pro
vincia para que comparezca en 
este Juzgado á nombrar perito ta
sador de los bienes muebles que 
preventivamente se le tienen em
bargados; en la inteligencia que 
de no verificarlo en los ocho días 
siguientes al de la inserción de 
este anuncio en dicho periódico 
oficial, se procederá á su tasación 
y venta sin otros trámites que los 
señalados en los artículos 1484, 
1488 y demás de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Retuerta 5 de Febrero de 1895. 
zzzEI Juez municipal, Casimiro 
López.

artículos de aceite vegetal y mine
ral, carbón vegetal, mineral y de 
cok, arroz, chocolate, garbanzos, 
huevos, leche devacas, leña, pasta 
para sopa, patatas, queso, tocino, 
vino de Jerez, jamón y velas de es
perma, durante el mes de Marzo 
próximo, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
diariamente en las horas hábiles 
de oficina en dicha dependencia.

Burgos 9 de Febrero de 1895.= 
Manuel Balaguer.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cubo.
Ocon de Villafranca.
Medinilla.
Alfoz de Bricia.
Valdelateja.
Barrio de San Felices.
Villagalijo.
Valdorros.
Rábanos.
Santa Maria Tajadura.
Villalmanzo.
Galbarros.
Campillo.
Abajas.
Zarzosa de Riopisuerga.
Sargentos de la Lora.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular de esta villa con 
la dotación de 375 pesetas anuales 
por la asistencia de treinta familias 
pobres de esta localidad, que de
signará el Ayuntamiento, advir
tiendo que el contrato se hará por 
4 años y que la dotación fijada es 
por la prestación de los servicios 
con residencia fija en esta citada 
villa y por el importe de los medi
camentos que haya de suministrar 
por prescripción facultativa á cita
dos pobres durante el contrato.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía durante el término de 30 
dias á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial.

Salas de los Infantes 6 de Febre
ro de 1895.=E1 Alcalde, Ecequiel 
Molinero.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia 27 del 

actual á las once de la mañana se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecerá di
cho establecimiento en la cantidad 
necesaria para su servicio de los

do Sr. Muruve el acuerdo de cadu- i 
cidad á los efectos procedentes: 
diose asíbien lectura del dictámen 
de la Comisión expresada emitido 
en en el dia de hoy reproduciendo 
el dictámen de 20 de Enero de 
1894 de que queda hecha referen
cia y la Diputación acordó apro
barle.

El Sr. Alfaro preguntó si se ha
bía remitido la lista de Sres. Dipu
tados letrados al efecto del sorteo 
que ha de verificarse para consti
tuir el Tribunal de lo contencioso, 
contestándole el Sr. Presidente en 
sentido afirmativo.

El Sr. Gutiérrez interesó se le 
manifestara si la Comisión de Fo
mento había retirado también el 
dictámen en el expediente de car
reteras que se había dicho queda
ba sobre la mesa á petición del Sr. 
Revilla, contestándole el Sr. Pre
sidente que en la sesión próxima 
podría la Comisión adoptar aquella 
determinación.

El Sr. Gutiérrez rogó á la Comi
sión de Hacienda despachara los 
expedientes que á la misma cor
responden, y en primer término, 
el de atrasos en el pago del con
tingente provincial.

El Sr. Presidente excitó el celo 
de todos los individuos que forman 
las Comisiones para que reunién
dose, despacharan los asuntos que 
están pendientes de dictámen de 
las mismas.

Acto seguido se señaló para la 
órden del dia de la sesión próxi
ma los expedientes que han que
dado sobre la mesa, la proposición 
de que se ha dado lectura suscrita 
por los Sres. Montero y Marrón y 
los expedientes que despachen las 
Comisiones; y no habiendo mas 
asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión siendo las seis de la 
tarde.

Burgos 14de Enero de 1895.=E1 
Presidente, Manuel Chico.=Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón.=Julio Diez-Montero

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Esta oficina general, en virtud 
de la autorización que le ha sido 
concedida por Real órden de 11 de 
Enero último, abre concurso por 
espacio de tres meses, á contar I 
desde la publicación de este anun
cio, con objeto de adjudicar un 
premio de 2.000 pesetas al autor 
del mejor sistema de sellos de 
marchamos que se presente y sea 
preferible al que en la actualidad 
se usa.

Desde el dia en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el término indicado se ad
miten en la Dirección general los 
modelos y proyectos.

Las condiciones que deben tener 
los marchamos son las siguientes:

1.» Que sea imposible su nuevo 
aprovechamiento.

2. a La mayor baratura, en el 
concepto de que en la actualidad 
cada millar de marchamos impor
ta 7 pesetas 25 céntimos.

3. ° Que la colocación en los 
géneros sea rápida y fácil sin que 
puedan perjudicarlos ó manchar
los.

separado; pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

San Clemente del Valle 3 de Fe
brero de 1895.=E1 Alcalde, Teo
doro González.

1. a A cada modelo se acompa
ñará una instancia y 12 ejemplares 
de los referidos modelos ya colo
cados en una cartulina dispuestos 
para circular y seis preparados 
para su colocación.

2. a En dichas cartulinas se es
tampará el nombre del autor.

3. a Una vez espirado el plazo 
de tres meses se cerrará el concur
so procediendose al ensayo de los 
modelos presentados, publicándo
se el nombre del autor del proyec
to que se apruebe en la Gaceta de 
Ma drid.

4/ Los modelos no aprobados 
serán inutilizados por esta Direc
ción general, sin que puedan los 
interesados entablar reclamacio
nes de ninguna especie.

Madrid l.° de Febrero de 1895. 
=EI Director general, Estanislao 
García Monfort.

Registro de la Propiedad de Cas- 
trogeriz.

Habiendo tomado posesión con 
esta fecha delcargo deRegistrador 
de la propiedad de este partido, y 
en cumplimiento de lo que dispo
ne la ley hipotecaria y su regla
mento, se advierte que las horas 
de oficina de este Registro son 
desde lasqcho de la mañana álas 
dos de la tarde.

Castrogeriz 7de Febrerode 1895. 
=E1 Registrador, Antonio Pineda.

Testamentaria del Sr. D. Pedro 
de Iruegas.

Las personas que posean casas, 
solares ó terrenos en el pueblo de 
Lorcio, provincia de Burgos, y 
quieran enajenarlos, podrán di
rigir sus proposiciones en pliego 
cerrado, 'con arreglo al modelo 
adjunto y hasta el dia 28 de Febre
ro de 1895 al Sr. D. Manuel Valle 
y Angulo, Cura párroco del expre
sado pueblo; en la inteligencia de 
que no se admitirá ninguna en 
que se señale un precio superior 
á 250 pesetas, y que, dentro de 
las admisibles, dicho Sr. Valle y 
Angulo podrá escoger la que esti
me mas conveniente.

Lorcio 2 de Febrero de 1895.= 
Manuel Valle y Angulo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de......

enterado del anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos con fecha 12 del corriente, 
ofrece en venta una casa, solar ó 
terreno de (tanta) cabida, situado 
en el pueblo de Lorcio, y en pre
cio de.... pesetas, comprometién
dose á justificar en debida forma 
su derecho á la finca que ofrece y 
á satisfacer los gastos de escritura.

(Fecha y firma/

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales deSombrerería,4, pral. 
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 3

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po_ 
bres. 7

Males de la matriz y orina
Flujos, descensos, tumores, fís

tulas, mal de piedra, etc. etc. Curas 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° 2


